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Solicitud de reposición respecto de la declaratoria de desistimiento tácito Rad. 2019-881

Elvia Rosa Buitrago <elviarosabuitrago@hotmail.com>
Mié 1/02/2023 5:11 PM
Para:Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Solicito se reconsidere la decisión de Desistimiento tácito, teniendo en cuenta que para el mes de Marzo
del año 2022 se presentó la liquidación del crédito y el despacho no ha pronunciado al respecto

Por lo anterior solicito se verifique la existencia de la liquidación del crédito

Cordialmente

Elvia Rosa Buitrago
Enviado desde mi iPhone
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RECURSO DE REPOSICIÓN, PARTES: JURISCOOP S.A CONTRA CESAR AUGUSTO RUIZ
PALACIOS RAD: 2022-0251

División Legal Gestión Externa S.A.S. <dlegal@gestionexterna.com.co>
Mar 14/03/2023 10:02 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--

Buen día.

Por medio del presente, me permito enviar adjunto memorial del proceso de la referencia.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Cordialmente,

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA
Derecho Comercial  Inmobiliario y Urbano
U. Santo Tomás- P.U. Javeriana - U. del Rosario 

Gestión Externa S.A.S
PBX (607) 6187011 Ext 301-302
Celular: 3012072643
Calle 31A No. 26-15 Oficina 804 Centro Empresarial La Florida
Floridablanca- Santander 

www.gestionexterna.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes

a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso,

divulgación, copia, distribución, impresión o acta derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de GESTION EXTERNA S.A.S, será sancionado

de acuerdo a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad,

integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad de la Compañía, no necesariamente representan la

opinión de Gestión Externa S.A.S.

Aviso Legal- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Dando cumplimiento a lo estipulado en la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, tendiente a la

protección de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra política de privacidad en el siguiente link: www.gestionexterna.com.co la cual establece los derechos

que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al

manejo de la información, envíe un correo electrónico a contacto@gestionexterna.com.co.

Libre de virus.www.avast.com

Remitente notificado con
Mailtrack
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JENNY ALEXANDRA DÍAZ VERA 
ABOGADA- Derecho Comercial e Inmobiliario  
U. Santo Tomás de Aquino  Externado de Colombia 
 

 
Calle 31A No. 26-15 Oficina 804 Centro La Florida 

 PBX (607) 6187011 e-mail: juridico@gestionexterna.com.co 
 Floridablanca- Santander 
 

SEÑORES 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S. A 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS 

RADICADO: 2022-0251 

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 63.362.907 de Bucaramanga, abogada en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 75273 del C.S. de la J. y domiciliada en la ciudad de 

Bucaramanga, en mi condición de apoderada judicial de FINANCIERA 

JURISCOOP S.A, por medio del presente escrito me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto de fecha 09 de marzo del 2023 y 

publicado en estados el día 10 de marzo de 2023, sustentado en los 

siguientes términos:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Atendiendo el auto citado, el despacho comunica en el 

parágrafo segundo que la notificación allegada por la parte demandante 

no puede ser atendida en forma favorable, toda vez que no se observa que 

con dicho acto procesal se haya remitido la comunicación y/o citatorio en 

el cual se le indique los demandados los parámetros de la notificación y que 

providencia se le está notificando,.. 

 

SEGUNDO: No encuentra la suscrita razón por la cual el despacho considera 

no atender dicho acto procesal de notificación, teniendo plena 

consideración que las constancias de notificaciones art 291 y art 292 del 

C.G.P, se allegaron al correo del despacho los días 06 de julio de 2022 y 01 

de agosto de 2022, respectivamente. (Se anexa constancias de correos 

electrónicos) 

 

TERCERO: En la notificación 291 del CGP que se allegó al demandado, se 

dejó en claro en dicho memorial el tipo de proceso, partes dentro del 

proceso, juzgado que conoce del proceso, radicado, fecha de providencia 

que emite mandamiento de pago, comunicado de que el demandado 

tiene 10 días para acercarse al despacho para notificarse personalmente 

(teniendo en cuenta que el demandado se encuentra en una ciudad 

diferente de donde se haya el despacho que lleva el proceso) o bien 

contestar la demanda vía correo electrónico al correo del despacho, 

aludiendo que en el citado memorial reza lo siguiente:  

 

 

 



JENNY ALEXANDRA DÍAZ VERA 
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Los canales dispuestos por el despacho judicial para que el demandado 

tenga conocimiento a dónde puede acudir para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, y si bien lo tiene, solicite una cita previa para 

comparecer de manera presencial al juzgado y pueda realizar la 

notificación personal respectiva, son:  

- Correo electrónico: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Dirección: Palacio de justicia de Cúcuta - Av. 2 Este #756, Cúcuta, Norte 

de Santander 

  

CUARTO: De esta gestión se cuenta con un certificado de entrega en donde 

consta que el demandado LABORA en este lugar y que se recibió el 

comunicado. Como ya se mencionó, esta gestión se allegó al correo del 

despacho el día 06 de julio de 2022.   

 

QUINTO: Ahora bien, de igual forma se actuó con la notificación Por Aviso 

de la que trata el art. 292 del C.G.P, en el entendido que también se hace 

mención en dicho memorial el tipo de proceso, partes dentro del proceso, 

juzgado que conoce del proceso, radicado, fecha de providencia que 

emite mandamiento de pago, correo del despacho para que el 

demandado conteste la demanda si hay lugar a ello, y COPIA DE LA 

PROVIDENCIA QUE EMITE MANDAMIENTO DE PAGO. Todo esto se toma en 

cuenta por lo que reza dicho memorial: 

 

Por medio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 02 de 

mayo de 2022, donde se admitió la demanda que profirió mandamiento de 

pago dentro del proceso de referencia, y se ordenó correrle traslado por el 

término de diez (10) días para su pronunciamiento. 

  

Por medio de la presente comunicación, le envío COPIA DE MANDAMIENTO 

DE PAGO de fecha 02 de mayo de 2022. Se advierte que esta comunicación 

se considera cumplida al finalizar el día siguiente al de la fecha de ENTREGA 

de este aviso. 

 

En razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la 

emergencia sanitaria por COVID-19, el demandado podrá remitir la 

contestación de la demanda al correo electrónico 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Al igual que la notificación 291 del C.G.P, de esta gestión también se 

cuenta con un certificado de entrega en donde consta que el demandado 

LABORA en este lugar y que se recibió el comunicado, COTEJADA por la 

empresa INTERRAPIDÍSIMO así como el auto que libra mandamiento, 

también COTEJADO. Como ya se mencionó, esta gestión se allegó al correo 

del despacho el día 01 de agosto de 2022.   
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PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Solicito a su despacho reponer y dejar sin efecto el parágrafo 

SEGUNDO del auto de fecha 09 de marzo de 2023, teniendo en cuenta lo 

mencionado en los hechos de este escrito, en aras de garantizar el debido 

proceso, teniendo en consideración que se realizaron todas las actuaciones 

pertinentes para notificar al pasivo y cuyas constancias se allegaron al 

correo del despacho oportunamente. 

 

SEGUNDO: se ordene seguir adelante con la ejecución en el entendido que 

el demandado ya se encuentra debidamente notificado y no propuso 

excepciones dentro del término que indica la ley. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sobre el recurso de reposición, según lo normado en el parágrafo uno y dos 

del artículo 318 del C.G.P, procede: 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

En este sentido, se interpone el presente recurso estando dentro del término 

para hacerlo. 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en reiteradas 

oportunidades sobre el recurso de reposición: 

 

El recurso de reposición tiene como fin obtener que el mismo funcionario o 

Corporación judicial que emitió una decisión examine nuevamente el 

asunto y, bajo una óptica distinta, varíe total o parcialmente el criterio con 

sustento en el cual adoptó el pronunciamiento inicial, o simplemente lo 

aclare o lo adicione1.   

 

                                                           
1 Corte suprema de Justicia – Sentencia con radicado 48440, M.P Luis Antonio Hernández 

Barbosa 
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Respecto de las notificaciones, el C.G.P, es claro en su artículo 291 en su 

numeral TERCERO: 

 

3 - La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto 

al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 

y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 

le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes 

a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente. 

 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad 

inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 

recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 

dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 

al expediente2. 

 

De lo anterior, y atendiendo a lo normado, se tiene constancia allegada al 

despacho el día 06 de julio de 2022. 

 

ARTÍCULO 292 DEL C.G.P: 

Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 

ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 

realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su 

fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del 

proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

                                                           
2 Artículo 291 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
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notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 

del aviso en el lugar de destino. 

 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 

providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada 

la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 

En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior3. 

 

De lo anterior, y atendiendo a lo normado, se tiene constancia allegada al 

despacho el día 01 de agosto de 2022. 

 

 

ANEXOS: 

  

 

1. Constancias de correos enviados al juzgado con memorial y anexos 

informando notificaciones positivas enviadas al demandado a la 

dirección CARRERA 5 # 15-80 Piso Sexto en Bogotá D.C. 

 

 

Del Señor Juez, 

  

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA 

T.P. No. 75.273 del C.S. de la Judicatura  

C.C. No. 63.362.907 de Bucaramanga 

                                                           
3 Artículo 292 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
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SEÑORES 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E.S.D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 

DEMANDADA: CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS 

RADICADO: 2022-0251 
 

ASUNTO: ALLEGA CONSTANCIA DE ENTREGA DE NOTIFICACIÓN ART 291 C.G.P. 

  

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, Abogada, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

75.273 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la C.C. 

No. 63.362.907 de Bucaramanga, domiciliada en la Ciudad de Bucaramanga, en 

mi calidad de apoderada judicial de FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. Por medio del presente escrito, me permito, allegar certificado 

de entrega de Notificación art 291 C.G.P, remitida con guía No. 700078100248 

expedida por Inter Rapidísimo, al demandado CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS, en 

la CARRERA 5 # 15-80 PISO SEXTO, en la ciudad de Bogotá D.C, la cual fue recibida, 

tal como se evidencia en el documento adjunto. 

 

Lo anterior, con el fin de continuar con el trámite procesal referido. 

 

Respetuosamente, 

 

                                                   

 

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA 

T.P. No. 75.273 del C.S. de la Judicatura  

C.C. No. 63.362.907 de Bucaramanga 
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SEÑORES 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E.S.D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 

DEMANDADA: CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS 

RADICADO: 2022-0251 
 

ASUNTO: ALLEGA CONSTANCIA DE ENTREGA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

  

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, Abogada, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

75.273 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la C.C. 

No. 63.362.907 de Bucaramanga, domiciliada en la Ciudad de Bucaramanga, en 

mi calidad de apoderada judicial de FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. Por medio del presente escrito, me permito, allegar certificado 

de entrega de Notificación por aviso art 292 del C.G.P, remitida con guía No. 

700078831804 expedida por Inter Rapidísimo, al demandado CESAR AUGUSTO RUIZ 

PALACIOS, ubicado en la CARRERA 5 # 15-80 PISO SEXTO, en la ciudad de Bogotá 

D.C, la cual fue recibida, tal como se evidencia en el documento adjunto. 

 

Por lo anterior, teniendo en consideración que se surtió el trámite de notificación al 

demandado, solicito respetuosamente al juzgado se tenga por notificado al señor 

CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS.  

 

Lo anterior, para el trámite procesal oportuno. 

 

 

Respetuosamente, 

 

                                                   

 

JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA 

T.P. No. 75.273 del C.S. de la Judicatura  

C.C. No. 63.362.907 de Bucaramanga 
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RECURSO DE REPOSICIÓN- 54001400300820230037700- BANCOLOMBIA CONTRA
ASESORIAS CONSULTORIAS SISTEMAS

Abogado Judicializacion Interna <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>
Jue 18/05/2023 2:18 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (127 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf;

Señor
JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
 
 
Adjunto memorial que consta de 1 folios.
 
 
NOTA: Me permito informar que mis datos personales se encuentran actualizados en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, conforme directrices del CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, en caso de requerirlo, por favor consultar.
 
 
Atentamente,
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1020444432
T.P. 241.426 del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
 

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


 

 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S):      ASESORIAS CONSULTORIAS SISTEMAS SUMINISTROS BYTE  

    SAS Y OTROS 

RADICADO:              54-001-40-03-008-2023-00377-00 

ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura,  

obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito INTERPONER RECURSO DE 

REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO APELACIÓN frente al auto emitido por su despacho 

judicial el pasado 15 de mayo de 2023 y notificado por estados el día 16 de mayo 

de esta misma anualidad, mediante el cual se rechazó la demanda en asunto, dando 

aplicación a lo dispuesto en el Artículo 90 del CGP, con fundamento en lo siguiente: 

 

Me permito señalar que el recurso interpuesto obedece a que el despacho, como 

fundamento de la decisión adoptada, señaló que en el presente proceso la parte 

demandante no cumplió con subsanar en debida forma y en su totalidad las 

falencias reseñadas en el auto del 26 de abril de 2023, ya que no se allegó el 

soporte documental en el cual se observe que el suscrito abogado se encuentra 

adscrito a la sociedad Alianza SGP S.A.S, situación que no es acorde con la 

realidad, pues desde la fecha de presentación de la demanda, se allegó dentro de 

los anexos el Certificado de Existencia y Representación Legal de ALIANZA S.G.P, 

en el cual se puede observar en la página ocho (8) “DESIGNACIÓN DE APODERADO(S) 

JUDICIALES- PROFESIONALES ADSCRITOS”, en el cual me encuentro acreditado como 

profesional adscrito, tal como consta:   

 

 

 

Según lo señalado anteriormente es evidente que sí se acredité mi calidad de 

abogado suscrito a la Sociedad Alianza S.G.P. cumpliendo así con lo requerido por 



 

 

 

 

 

 

este estrado judicial dentro del término legal concedido y en su totalidad, con el fin 

de lograr auto que ordena mandamiento de pago. Así las cosas, y en consonancia 

con el art. 90 del C.G.P. se debió admitir la presente demanda, pues, a juicio del 

suscrito, resulta claro que la decisión adoptada, obedece a una inadecuada 

observación de los anexos de la demanda, con los cuales necesariamente debió 

entenderse subsanada la demanda, razón está más que suficiente para solicitar muy 

comedidamente que este despacho SE SIRVA REVOCAR EL AUTO IMPUGNADO o 

en su defecto, se sirva conceder recurso de apelación.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1020444432 

T.P. 241426.000. del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  
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